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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 02 de noviembre de 2023 

 

DICTAMEN Nº 2029 

 

VISTO: el Expediente Nº 95/23 por el que se tramita la Contratación 

Directa Nº 50/23 para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECARGA, REVISIÓN, CONTROL Y PROVISIÓN DE MATAFUEGOS 

– EDIFICIO ALSINA 1825, ENTRE RÍOS 177 Y 197, solicitada por la 

DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente a fs. 

69, se presentaron las siguientes firmas: 

 

Oferta N° 1 MATAFUEGOS DONNY SRL 

Oferta N° 2 METALÚRGICA LARRUALDE SA 

Oferta N° 3 MATAFUEGOS LUGANO SRL 

Oferta N° 4 ITURRASPE 970 SRL 

Oferta N° 5 SUYAI EXTINTORES SRL 

Oferta N° 6 INDUSTRIAS MAS SRL 

Oferta N° 7 FUEGOMAT SRL 

 

 

Las propuestas presentadas por las Ofertas N° 2 METALURGICA 

LARRUALDE SA, N° 4 ITURRASPE 970 SRL y N° 6 INDUSTRIAS MAS SRL 

se ajustan a los requisitos formales estipulados en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares de la presente Contratación Directa.  
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II.- Los oferentes Nº 1 MATAFUEGOS DONNY SRL, Nº 5 SUYAI 

EXTINTORES SRL y Nº 7 FUEGOMAT SRL, no cumplen con los requisitos 

formales a raíz de la presentación indebida (Ofertas Nº 1 y 5) y la no 

presentación (Oferta Nº 7) de la garantía de mantenimiento de oferta. Siendo 

que, la no presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, o la 

presentación indebida de la misma en el plazo fijado en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares, son causales de desestimación no subsanables, 

según lo establecido en el apartado d) del inciso 1 del artículo 69 del 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACION DE 

BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL 

PARA EL PERSONAL DEL CONGRESO, aprobado mediante la Resolución 

GG Nº 18/20. Asimismo, atento a que los oferentes antes mencionados (Nº 1, 

5 y 7) presentan un defecto en su oferta no subsanable, deviene en abstracto 

solicitar el cumplimiento de requisitos subsanables no cumplimentados en su 

oferta, como ser la presentación de la circular aclaratoria N° 1 firmada 

(oferentes Nº 1, 5 y 7) y/o presentar deuda liquida y exigible y/o previsional ante 

la AFIP (oferente N° 1). 

 

III.- El Oferente N° 3 MATAFUEGOS LUGANO SRL, no cumple con los 

requisitos formales a raíz de la no presentación de la Circular N° 1, siendo que 

la misma forma parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 

según lo establecido en el artículo 48 del REGLAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL PARA EL PERSONAL 

DEL CONGRESO, aprobado mediante la Resolución GG Nº 18/20, y teniendo 

en cuenta que atento a lo establecido en el artículo 56, inciso g) apartado 6) del 

mencionado Reglamento, se debe presentar el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares completo y firmado en todas sus hojas.  

 

 

IV.- Que analizado el Renglón Nº 1, la Oferta N° 4 ITURRASPE 970 SRL, la 

que consta en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente 

Contratación Directa y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección Servicios Generales, Memorando Nº 341/23, incorporado al presente 
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expediente a fs. 190, esta Comisión de Preadjudicaciones considera 

ADJUDICAR a la Oferta mencionada, en PRIMER ORDEN DE MÉRITO el 

Renglón Nº 1 de la presente Contratación Directa. Se ajusta técnica y 

económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y su precio resulta el más conveniente para el organismo. Por las 

mismas razones que la oferta Nº 4, la Oferta Nº 6 INDUSTRIAS MAS SRL 

queda en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO para el Renglón Nº 1 y se 

DESESTIMA la Oferta Nº 2 METALÚRGICA LARRUALDE SA por no ajustarse 

económicamente al costo estimado por el organismo (precio inconveniente).  

 

V.- Que analizado el Renglón Nº 2, la Oferta Nº 6 INDUSTRIAS MAS SRL, la 

que consta en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente 

Contratación Directa y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección Servicios Generales, Memorando Nº 341/23, incorporado al presente 

expediente a fs. 190, esta Comisión de Preadjudicaciones considera 

ADJUDICAR a la Oferta mencionada, en PRIMER ORDEN DE MÉRITO el 

Renglón Nº 2 de la presente Contratación Directa. Se ajusta técnica y 

económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares y su precio resulta el más conveniente para el organismo. Por las 

mismas razones que la oferta Nº 6, la Oferta Nº 2 METALÚRGICA LARRUALDE 

SA queda en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO para el Renglón Nº 2 y la Oferta 

Nº 4 ITURRASPE 970 SRL no cotiza en el renglón Nº 2.  

 

VI.- Las adjudicaciones en primero y en segundo orden de mérito de la 

presente Contratación Directa, explicitadas en los Considerandos precedentes, 

cumplen con los requisitos administrativos, técnicos y económicos.  

 

VII.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones, 

 

ACONSEJA: 

 

I.- ADJUDICAR a la Oferta N° 4 ITURRASPE 970 SRL en PRIMER 

ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 1 de la presente Contratación 

Directa; por un PRECIO TOTAL DE PESOS CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
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TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 499.999,33)-. No cotiza en el Renglón 

Nº 2. Todo de acuerdo a los Considerandos I y IV.  

 

Oferta N° 4 ITURRASPE 970 SRL  

RENGLÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL MÉRITO 

1 1 $ 499.999,33 $ 499.999,33 1 

  Total: $ 499.999,33  

 

II.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 6 INDUSTRIAS MAS SRL en PRIMER 

ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 2 de la presente Contratación 

Directa; por un PRECIO TOTAL DE PESOS CIENTO OCHENTA Y UN 

MIL ($181.000,00)-. Todo de acuerdo a los Considerandos I y V.  

 

Oferta Nº 6 INDUSTRIAS MAS SRL  

RENGLÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL MÉRITO 

1 5 $ 36.200,00 $ 181.000,00 1 

  Total: $ 181.000,00  
 

III. DESESTIMAR a las Ofertas N° 1 MATAFUEGOS DONNY SRL, N° 

3 MATAFUEGOS LUGANO SRL, N° 5 SUYAI EXTINTORES SRL y N° 

7 FUEGOMAT SRL, todo de acuerdo a los Considerandos II y III; y a la 

Oferta Nº 2 METALÚRGICA LARRUALDE SA, en el Renglón Nº 1, todo 

de acuerdo con el Considerando IV. 

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la 

tramitación respectiva.  

 
 

 
 

Lic. Vanesa C. Cairo  
Vocal Suplente  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Juan Carlos Suburu  
Vocal Titular  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Marcelo O. Parodi  
Presidente  

Comisión de Preadjudicaciones  

 


